
 
 
 

 
La Federación Nacional de Ajedrez de México, A.C. (FENAMAC), en coordinación con 

la Asociación de Clubes de Ajedrez del D.F., A.C. (ACADFAC), 
 

CONVOCA AL 
 

Que se realizará sobre las siguientes 

B A S E S 
 

1.- Lugar y fecha:  

Delegación Miguel Hidalgo; sede por definir. Del 23 al 26 de julio  de 2015. 

2.- Inscripciones: 

Curso de Titulación: $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  

Actualización: $500 (quinientos pesos 00/100 M.N.). Sólo sábado 25 de Julio. 

 

Quedan abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria, mediante depósito a la cuenta 

bancaria de la ACADFAC: 

 
Banco:       Inbursa 
Número de cuenta:    50018893839 
Clave interbancaria (CLABE):  036180500188938394 
A nombre de:   Asociación de Clubes de Ajedrez del D.F. A.C. 

   

Deberán enviar el comprobante del depósito y la cédula de inscripción al correo 

coordinacion@acadfac.org   Una vez comprobado el depósito se les confirmará su inscripción por 

medio de correo electrónico y/o llamada telefónica. También podrán inscribirse el día y hora de inicio 

del curso en la sede del mismo, sujeto a cupo. 

 

 

 

3.- Calendarización: 

Sesión Fecha Horario 

Primera Jueves 23 de julio De 16:00 a 20:00 Hrs. 

Segunda Viernes 24 de julio De 10:00 a 20:00 Hrs. (Receso de 14 a 16 Hrs. para comer). 

Tercera Sábado 25 de julio De 10:00 a 20:00 Hrs. (Receso de 14 a 16 Hrs. para comer). 

Cuarta Domingo 26 de julio De 10:00 a 14:00 Hrs. 

Evaluación Domingo 26 de julio De 16:00 a 19:00 Hrs. 
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4.- Contenido Temático: 

 Leyes del Ajedrez de la FIDE (versión vigente del 1° de julio de 2014). 

 Sistema Suizo basado en Rating; introducción al manejo del Swiss-master 55 build 21. 

 Sistema Belgrado y Sistema Wimbledon. 

 Sistema Scheveningen y Round Robin. 

 Desempates más comúnmente utilizados. 

 
Nota: Se entregará Manual en Español de todos los Contenidos Temáticos y papelería técnica requerida en el curso. 
 

5.- Instructor: Será el Árbitro Internacional Antonio Barrientos Carmona, Instructor Master de la 

FENAMAC. 

 

6.- Asistencia: Se requerirá un mínimo de 80% de tiempo efectivo de curso para tener derecho a 

presentar examen del Curso de Titulación para Árbitros Oficiales y Estatales de la FENAMAC. 

Excepto los aspirantes que anteriormente hayan tomado el Curso con las Leyes de la FIDE en vigor. 

 

7.- Reconocimiento: Los participantes que acrediten con nota mínima de 85/100 tendrán el derecho de 

obtener el Título de Árbitro Oficial de la FENAMAC. Los que obtengan una calificación de 80/100 

como mínimo tendrán el derecho de obtener el Título de Árbitro Estatal de la FENAMAC. Los costos 

de emisión de dichos títulos ya están considerados como parte del pago de inscripción. 

 

8- Actualización: A las personas que sólo les interese actualizarse a las nuevas leyes de la FIDE que 

entraron en vigor el 1 de julio de 2014, el curso tendrá un costo de $500 pesos y se impartirá el sábado 

25 de julio. Incluye el curso y los archivos. 

 

Transitorio único: Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la 

Federación Nacional de Ajedrez de México, A.C., en estricto apego a la Normatividad vigente y 

aplicable en la materia, cuya decisión será final e inapelable. 

 

México, Distrito Federal a 20 de mayo de 2015. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

GENS UNA SUMUS 

Honor y Espíritu Deportivo. 

 

 

 

 

Raúl Enrique Hernández Hernández 

Presidente de la Federación Nacional de 

Ajedrez de México, A.C. (FENAMAC) 

Manuel Ernesto Labra Vázquez 

Presidente de la Asociación de Clubes de Ajedrez 

del DF A.C. (ACADFAC) 

 


